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REGLAMENTO GENERAL DEL INSTITUTO 
DE PREVISION SOCIAL DE LA UNAH

APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESION 
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 14 DE JUNIO 

DE 1989. SEGUN CONSTA EN EL ACUERDO NO. 1 
DEL ACTA 528

Titido 1

CAPITULO UNICO

DEL-INPREUNAH

Articulo i.—EÍ presente Regiamento, regula el Sistema ¿e 
Previsión Social de los Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, cuyo órgano de apiicaáón es el Insti
tuto de Previsión Social de la UNAH, que en adelante se deno
minará EL INPREUNa H.

Artículo 2.—El INPREUNAH, es un ente paia. los trabajado
res de la UNAH, con autonomía funcional, por lo que sus actos 
y  su régimen interno serán independientes de !a UNAH, del SI- 
TRAUNAH y  de cuale^uiera otra organización o institución. El 
INPREUNAH, tendrá patrimonio propio, duración indefinida y 
para efectos-1 ^1 « tendrá su donñ^ la ciudad capital de 
la República, pudiendo establecer unidades administrativas en 
cualquier lugar del territorio nacional donde opere la UNAH, 
siempre y cuando se considere necesario.

Artículo 3.—El INPREUNAH, tendrá por objeto, mediante la 
perceoción, administración e inversión de sus recursos económi
cos, la presta<^n;^de los beneficios derivados del Sistema, e§tS- 
blecidos.de conformidad con el Reglamento General.

Artículo 4.—La afiliación a este régimen es obligatorio para 
todos los trabajadores y.fundonários de la UNAH y quedarán 
sujetos y cubiertos por ¡as disDOsícionés de este Reglamento 
General; se exceptúan:

a) Los trabajadoBes:. que .presten servicios con carácter tem
poral;

b) i-os" trabajádoies qüe presten servicios técnicos especiali
zados, mediante contrato por tiempo limitado o ñjo;

c) Los trabajadores que a partir del lo . de febrero de 1982, 
hayan in^esado o que posteriormente ingresen al servicio 
dé la UNAH teniendo más de dncuenía (50) años de edad;

d) Los tíabájádores qitó laboren a medio tiempo y por hora.

Artículo 5.—Todo trabajador comprendido d e n t r o  del 
personal excluido, que pcm cualquier circunstancia sea promo
vido y alcance la categoría de personal elegible para el INPRE- 
UN.AH, independientemente de su antigüedad en la UNAH, « is  
derechos en el INPREUN.AH, comenzarían desde el momento que 
comience a cotizar en el mismo.

Itt^ o  Q

DE LA OROtiíIZACION ADMINISTRATIVA 

CAPITULO I

DE LA ADMINISTRACION DEL INPREUNAH

Articuló 6.—Xas órganos superiores del INPREUNAH, serán: 
La Junta Directiva como órgano de dirección, orientación y. 
determinación de la política dei mismo y la gerencia general 
como órgano de ejecución.

.Artículo 7.—La Junta Directiva, estará integrada por los 
siguientes miembros:

a) El Rector de la UN.AH o en su defecto el Vice-Rector,
b) El Secretario del consejo de Administración de la UNAH o. 

Su suplente;

c) El Asesor Legal de la UNAH o su respectivo suplente;
d) Dos representantes de los Trabajadores Universitarios o 

sus respectivos suplentes seleccionados, nombrados y  acre
ditados por la Junta IMrectiva Central del SITRAUNa h .

Artículo 8.—Para ser miembro de la Junta Directiva, se 
requiere:

a) Ser hondureno por nacimiento;
b) Ser mayor de edad;
c) ser trabajador permanente de la. UNAH a tiempo completo 

y  ser miembro del INPREÜNAH:
d) Estar en pleno goce de sus derechos civiles;
e) ser del estado se^ar.

Artículo 9.— El Presidente de la Junta Directiva será el 
Rector de la UN.AH y  en su ausencia asumirá su función el Vi-' ■ 
cepresidente Rector., Corresponde al Pieadente dirigir las sesio
nes de la Junta Directiva. Los otros integrantes, actuarán como 
miembros del directorio con voz y  voto. ,

En caso de ausencia o impedimento temporal de cualquiaa 
de los miembros propietarios, los sustituirá el respectivo su
plente, quienes deberán-estar debidamente acreditados ante la 
Junta Directiva del INPREUNAH.

Articulo 10.—No podran ser miembros de la Junta Directiva:

a) Los cónyuges o parientes entre sí, dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de afíni 'ad.

b) El cónyuge o quienes tengan, vínculos de parentesco, con el 
Gerente, el Sub-Gerente G^eral y el Audi'or de! INPRÉp- 
NAH, dentro dé-los násmos, grados rc,encio;tóidos en la . le
tra anterior.'

c ) " Los deudores' morosos de ia  Hacienda^ Pública, como-cen-
secuencáa de la administración de fondos nacionales.

Artículo 11.— Los miembros propietarios y suplentes de la 
Junta Directiva, integrados por la Retítotíai; Consejo de Admi- 
nistradón y el Asesor Legal de la UNAH, permanecerán en sus 
fundones mientras duren en los cargos de elección' o nombra
miento para el cual fueron, el^tos o nombrados. Los miembros 
propietarios y  suplentes, representantes de los trabajadores uni- 
véisitários permaneí^rán en sus funciones dos (2) años, pudien
do ser reelectos.

Cuando- concurran o sobrevengan algunas de las inhabilida
des comprendidas en eí Artículo 10 precedente, caducará la 
elecdón o el nombramiento del miembro y se procederá a sus
tituirlo.

El miembro de la Junta Directiva que dejare de prestar sus 
servicios a la UNAH, cesará en eí desempeño de sus fundtmes..

Articulo 12.— La Junta Directiva celebrará sesiones ordina
rias una vez por mes y extraordinarias siempre que haya asun
tos urgentes que tratar y sea convocada de oficio por el Presi- 

. diente, o a solicitud de dos o más miembros por intermecSo del 
Gerente General.

Artículo 13-—Pata que sean válidas las sesiones de la Jun
ta Directiva, debidamente convocados la totalidad de sus miem
bros, será necesario por lo menos la asistencia de tres (3) de 
sus miembros. Las resoluciones se tomarán por simple mayoría 
de votos o por unanimidad en los casos previstos en el Artículo 
15 de este Reglamento. En las rescdudones que contravengan 
las disposidones legales, serán solidariamente responsables por 
los daños y  perjuidos que causaren todos los miembros que 
hubieren concurrido con su voto.

_ Los que no'estén de acuerdo con las resoludones, no incu
rrirán en resptmsabilidad solidaria, pero será necesario se haga 
constar su voto en contra en el Acta de la sesión en que se hu
biere tratado el asunto.

Artículo 14.— ^Ningún miembro de la Junta Directiva, podrá 
intervenir ni conocer en asuntos projaos de su cónyuge o sus 
parientes dentro dei cuarto grado de craisanguinidad o segundo 

' de afinidad o de una persona jurídica a la cual pertenezca'como 
sodo, trabajador o funtíonario.
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En estos casos e! miembro interesado deberá ctaiunicar sus 
¡“ pedimentos a !a Junta Directiva o ésta lo excluirá de oficio.

Articulo 15.— Sou atribuciones de ia Junta Directiva:
a) Cun^iír y hacer cumplir el presente Regiamento Geneiai, 

jetando fes di^josíciones necesarias para fe eficiente rea- 
í¡2acíán de los fines del INPREUNAH y  para su mejor 
í'tncionaitaento y  desarrollo/ .

b) Qmtír, aprobar, modificar e interpretar manuales, regla
mentos y demás disposiciosKs relativas, necesarias para la 
buena administiadón del INPREUNAH, para lo cual debe
rá existir acuerdo aitre fe UNAH y el SITRAUNAH, para 
su post«ior aprobad&i por el Ccaisejo Univeraíaño.

c) R^olver sobre los asuntos que someta a su consideradón 
el Gerente GeneraL

d) Resolver por unaniinidad de votos sobre tes inversiones 
dd fondo del INPREUNAH.

e) Aprobar periódicamente los Indices actuariales que deben 
ser usados por el INPREUNAH y  OTdenar que se practiquen 
revirones actuariales dd mismo cuando los estime ccai- 
veniente.

f) Discutir y  aprobar por unanimidad de votos a más tardar 
qmnee (15), antes de iniciarse el re^iectivo ejercido eco
nómico, el presupuesto anual del INPREÜNAH.

g) Conocer los informes, estados financieros y  demás estudios.
h) Nombrar el Gerente, al Sub-Gerente General y  al Auditor 

Intwno a través del procedhníente sigiaente:
1) La UNAH y  el SITRAUNAH, r^resentados por el Rector 

y d  Preddente re^jectivamerrie, presentarán. a fe Jun
ta Directiva del INPREUNAH' una sda tema conjunta 
para cada uno de los cargos m^idonados.

2) La escogencia de los candidatos ^berá Thacerse de con- 
fonnidad con lo  establecido en el manual de selecdón 
y  califícadón del personal elaborado T>ara tal efecto..

3) La Junta Directiva del INPREUNAH de los candidatos 
présentedos, escogerá el que a su criterio reúna los re- 
qtSsitos qué él cargo amerite.

i) Nombrar los demás fundonarios y  empleados del INPREU- 
NAH a propuesta del Gerente General, en apego a lo es- 
tableddo en el manual de selecdón y  calificadón de p«:- 
swial, manual dé organízadón y  fundones y  el presupues
to anual del H'IPREÜNAH.

j) Resolver sobre las solidtudes de jubifedóíi, pensión y  de
más beneñdos; previo dictamen del Gerente Genanl.

k) Aceofar herencias, legados o  donadoaes que se hagan al 
INPREUNAH-

l) Remover al personal contemplado en las letras h) e i) 
este Artículo, cuando incurra en las causales estableadas 
en el Artículo 18 de este Reglamento General; y,

m)"Las demás que..le correspondan, de acuerdo con este Regla
mento y  disposidCBies internas que se emitan al efecto.

j^jgculo 16.—El personal del INPREUNAH, será contratado 
por fe Junta Directiva en los términos estableddos en d  Artículo 
anteñcMT y  perdlñrán los sueldos <me la trásma determíne. Se 
r^jrán por fes disposidones del Código del Tlabajo y  bajo la 
responsalálidad directa del INPREUNAH.

CApm Ri> n

DE LA GERENCIA

Artículo 17.—La Gdéncia es él óigaño ejeaítivo d d .IN - 
PSEUNAH y estará a cargo de un Gerente General, asistido por 
an SubGerente GeneráL -

Para ser Gerente q  Sub-Gerente General, se requiere:
a) ser dudadano hcmdureSo por nadmiento y estar en pleno 

goce de sus derechos civilés.^ •'
b ) ser jHrofedrmal univerátario debidamente celerado. ^
c) Toier por k> menos: dnoo <5) años ite expaienda en cargos 

de árecdón o administración dentro y  ftiera de fe UNAH,
'=;praféteñftóneáíte trabador-pehnanénte de Ta misma y es-

dicho cargo..? '
d) ser de xeconodda prolñdad.

í "éV edad y  deX estado seglar;
^  üsé'HnéHSbras ̂  fe-‘ Jiditá/l^rectiva, el
(gerente y  el Sub-Gerente General entre eDos, y  él Auditor

Ertemo del INPREUNAH, por parentesco dentro del cuarto 
grado de ccmsanguínídad o segundo de afinidad.

Artículo 18-— Ê1 Gerente y el SubGerente del INPREUNAH, 
serán nom'faíados por fe Junta Mrecüva, durarán en sus funcio
nes cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos y  podrán ser removi
dos de sus cargos por alguna de fes causales siguientes:

a) por manifiesta incapacidad o negligencia en el desempeño 
de su cargo.

b) Por mala acbninistradón o malversación comprobada de 
los fondos del INPREÜNAH.

. c) Por no acatar' y cumplir este Reglamento General o fes re- 
solucicmes de fe Jimta IMrectiva.

d) Los demás contemplados en los Artículos 111 y  112 dei 
Código <fel Trabajo.

Artículo 19.—El SubGm^ente Goieral desempeñará las fun
dones que le asigne el Gerente General, debiendo sustituirlo en 
caso de ausencia o impe^mentos tencporales.

Artículo 20.— Êí Gerente General tendrá fes siguientes atri-' 
bucicaies:

a) D íri^r y  supervisar toda actividad téóaica del INPREÜNAH.
b) S^ectíonar y  proponer el nombramiento y  remoción dei 

perscHia! del INPREUNAH, con apego a las leyes y Regla
mentos respectivos.

c) Proponer a ia Junta Directiva la contratadón de los ser- 
rúdos técnicos y especializados que a su juido demanden 
las necesidades del INPREUNAH-

d) Presentar a fe Junta Ehrectiva para su resoiudón, el dicta
men correspondiente sobre las inversiones y  benefídos del 
INHREUlSMH. ‘ "

e) Presentar a fe Junta Directiva, a. más .terdar sesenta (60) 
días antes de inidarse el respectivo ejerdeío económico, el 
proyecto de presupuesto anual de ingresos y  egresos del 
INPREÜNAH.

f) Presentar a ia Junta Directiva para su discuáfe y apro- 
badón treinta (30) días después del derre de operadones 
anuales, el bafenee general,-el. estado. de resultados, fe in- 
formadón finandera adidonal y la memoria anual de la- 
btwes del INPREUNAH, refeíivosr'al último ejercicio admi
nistrativo fiscal.

g) Asistir a sesiones de fe Junta Mrectiva del INPREUNAH, 
actuar como su Secretario y  tomar parte en las delibera- 
dones, sin derecho a voto cuando sea autorizado o reque
rido pc«- el Presidente de 1a Junta Directiva del INPREÜNAH.

h) Someter a fe Junta Krectíya para su apffobadón, los pro
yectos de reslamento oue deban emitirse, conforme al 
presente Reglamento General.

i) Dictaminar sobre las solicitudes de jubilaciones, pensiones y 
demás benefídos y  servicios de conformidad con las dispo
sidones del presente Reglamento Genera!; y,

j) Las demás eme le as^ne fe Jtaáá IMrectiva y  los Reglamen
tos del INPREÜNAH,

Artículo 21.—Previo a fe toma de posesión de sus cargos, el 
Gerente y  Subgeente Genérala deberán cumidir.con fes di^io- 
síciones de fe hey contra el enriquecñnientq flfcito de los fun- 
cionaiios y  servidemes públicos y  rendir la caudóiv dé Ley que 
determine fe Junta ISrectíva dd INPREUÑAH.

Título m

DE LA ORGANlZAaON FINANCIERA 

CAWTÜLO t

DEL PATRIMONIO ECONOMICO

■ Artúaik) 22.—El patrimemio ecaióinico del INPREÜNAH, es
tará coo^itiBdo pcHT:

- ^  Xas apditademes dé fe UNAH.
b) Las cc4i3afi®qnes; der lo s ’ttáiÉ^dqres. participantes.
c) El producto finandero de sus'fímdos y  r^ rvas .
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d) Las herendas, liad os  o donadooes a favor del INHíEUNAH, 
y que, sean aceptadas por la Junta Directiva, que no com
prometan su autonomía, patrimonio e independencia.

e) Los fondos, bienes muebles o inmuebles que la UNAH otor
gue a l INPREUNAH al inicio de sus opeiactones.

f) Cualquiera otros valores, bienes o recursos que se le asig
nen al INPREUNAH . o que éste adquiera a cualquier título, 
para el cumplimiento de sus fundones.

Artículo 23.—El déficit actuailal que resulte del estudio téc
nico correspondiente, la UNAH lo amortizará a razón de UN MI
LLON DE LEMPIRAS anuales, a partir de 1990, en cuotas men
suales de OCHENTA Y  TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y  TRES 
LEMPIRAS CON TREINTA-Y TRES CENTAVOS (Lp. 83^3323), 
haste coirqjletar el millón durante cada año. No obstante, si las 
posibilidades fínanderas de la UNAH lo permiten, deberá fijarse 
ima cuota mensual y anua! ma3ror a lo señalado antenorm«ite.

Artículo 24.—Es entendido por ser lo convetndp que en caso 
de presentarse dificultades finanderas que pongan en precario 
la estabitídad del INPREUNAH, por causas del déficit actuarial, 
la UNAH se abliga a asumir la responsabilidad correspondiente a 
fin de garantíTar su normal y efectivo funcionamiento.

c «fru L O  n

DEL R E G lb ^  FINANCIERO

Artículo 25-— P̂áta el cumplimiento de su objetivo, fundona- 
miento y  admirástradón. el INPREÜNAH perdbíiá las aportado- 
oes de la UNAH y  las coíizadones individuales de los partidpan- 
tes, conforme a las s^uientes tasas;

a) las  apoTtadones de la UNAH se cadcularán scbre d  total 
de los sueldos pagados a los partidpantes de la manera si
guiente:

A  partir del. pióneco (lero.) de ^lk> de;

1990 ............... 7%
1991 ...............8%
1992 ............... 9%, y del ptúnero (lero.) de julio de 1993
en adelante —  10%. -

b) la  aportadón de los participantes se calcuferán sobre el
total de los sueldos percibidos de la siguiente manera;

A partir del jffimero (lero.) de julio de;

1989 . . 4%

1990 .................4.5%. y  del fMámeso (lero.) de jtdio .de
1991 en adelante . . 5%.

Articnlo 26.—La deuda por el setenta por dentó (TO%) de 
retíoactívo pcm años de terddo y costo de vida que mantteite 
la im^AH coa cada rau de ^  trabajadores coa deredMS adqui
ridos por tal concepto, será aportado por éstos a! INPREUNAH. 
Dicho 70% que IcK trabajadores aportarán al 1NPREUHAH. será 
pE^ado por la UNAH, a cuenta de aquéllos en aportaciones así;

1989 ............... 30%

1990 . . . 30%

1^1 ...............40%

Artículo 27.—El monto de la aportación del 4% (cuatro por 
ctento) c<gresp<»gente a los partíópantes oon derechos adqui
ridos en .ctmcepto de retroactivo pw años de séndcño y costo de 
vida, a quioies la UNAH Ies adeuda pw  tal concepto, se ent^- 
derá comjuendidp el treinta por cSento O0%) dé lá deuda 
que la UNAH cancÁrá al H ««E0NAH, en 198».

Articulo 28.—Los partícqiantes y a quienes la UNAH no les 
adeude por concepto de retroactivo por años de servicio y  costo 
de vida, deberán comenzar a aportar a partir del primero (lero.) 
de julio de 1989.

Artículo 29.— Ê1 monto de las cotizaciones mensuales a cargo 
de los i»articipantes deberán dedncirse del importe de sus sueldos 
peróbidos y la UNAH deberá ponerlo a la orden del INPREUNAH 
a máfi tarrfar a los veinte (20) días siguientes al pago de sueldos 
del mes que cwresponda.

No será objeto de deduqñón lo percibido por él trabajador 
por concepto de plus o sobresueldo, horas extras, décimo tercer 
mes y  bonifícamórt por vacactónes.

Asimismo, estos conceptos no se tomarán en cuenta para 
él promedio de sueldo qm  sirva para el cálculo de las 

prestaciones de los beneficios establecidos en el Artículo 37 de 
este Re^amertto.

Artículo 30.—El m<mto de las apOTtaótmes totales a cargo 
de la UNAH, será depositado en el curso de los veinte (20) días 
siguientes a! p ^  de los sueldos del mes que corre^tonde.

El depóáto, tanto de las aportadooes totales p«p ias de la 
UNAH, como las deduddas a fe® participantes, deberán efectúa^ 
a favor del líffiREUNAH en cuenta cheques en la institución 
bancaiia que al efecto e l übsbio des^pe-

La UNAH, remitirá dentro de tres (3) días faitoiles siguien
tes a aqa^ en que Imbiere efectuado tes dqpósitos de sus apor
taciones o deduccfones y  las cotizaciottes o deducciwíes de ios 
partidpantes el ctwspirGbBníe bescatio cotrespóndiente, acompa- 
ñído de una nómina en que caast^ las aportadones y/o deduc
ciones respectisas.

Artículo 31.— Las aportadones a c a i^  de la UNAH, deberán 
ctmsignarse en el presupuesto anual de i^ iesos y egresos de la 
sasma.

Artículo 32.— La Junte Diredréa podte proponer en base a 
los estudios actitenales que al decte se realicen, la nuMlificación 
y reajuste de las tasas para la pen^Kíóo de las aportaciones y 
cptizacíoises esteUédftes-

A itío iio  33,—La Junte D irecti^ igualmente fijará periódica
mente las tasas de intoés que devengaren las cotizaciones de los 
partitápaotes.

CAPITULO m

X  LAS RESERVAS E INVERSIONES

Artículo 34.—Para ^rantizar el pago de las prestadones es
tablecidas y  por estdüecer en el r^m en  de beneficios se cons- 
títidrán anuahnente las reservas que determínen las bases téc- 
nico-actuariaies del INPREUNAH.

Artículo 35.— L̂as inversiones de los recursos financieros del 
INPREUNAH deberán haceree atendiendo a razones de seguridad, 
rentabilidad y  liquidez, pudiendo aplicarse a operaciones o acti
vidades fínaiKiferas, comectíaies, industriales o de cualquier otra 
fiidole que propenda a su mcremento y  redunden en su beneficio 
y cduttaiayaa a alcanzar sus cbjetívoe.

Título IV

DEL REGIMEN DE BENEFICIOS 

CASniHO I

C L A S I F I C A C I O N

Aztiento 36.—Los beneficios que -ei INPREUNAH otorgará a 
los partteipaotee. se dastfictei en prostadones y  servkioe.

Articulo 37.-^os ptestatáeaes sm  ios derecbce ad^jiridos 
por ios particiipeides, cunado ooecurteD las condicíoites y  se llenen
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los requisitos establecidos para su disfnite que, para los efectos 
de este Reglamento General son:

a) La jubflación.

b) La pensión por invalidez.
c) Indemnización por muerte del participante.

d) Beneficio de separación del participante.

e> A u ^ o  funeraria.
f) Orientación geriátrica.

Artículo 38.— L̂os servidos constituyen los beneficios ac
cesorios del INPREUNAH y son <^>cíonales para todos los partici
pantes que ofrezcan, las garantías requeridas por los Reglamentos 
que reglen su otorgamiento, que para los dectos de este R ^la- 
mento General serám

a) Los préstamos personales.

b) Los préstamos para la vivienda.

c) Otros que en el futuro se establezcan siempre que un estu
dio actuaria! los recccaiende.

Articulo 39.—a  INPRKJNAH, de acuerdo con sus objetivos 
y en consideración a las necesidades de los participantes y con 
fundamento en los estudios técnicos relativos, podrá iHOptmer 
la modificación de los beieficios asistentes o institocidD. de otros 
beneficios no especificados a i este Reglamento GeneraL

Artículo 40.— prestafiaones establecidas en el presente 
General no swi embargables, excepto en los casos 

previstos en el Artículo 371 del CSóffigo del Tftabafo-

CAPmiLO H 

0E LAS GESTACIONES

Artículo 41.— L̂as prestaciones se otorgarán en consideración 
a la a los años de servicio, a los sueldos devenidos y al
monto de las cotizaciones.

Artículo 42— La declarada por el participante al mo
mento de su afiliadón deberá ser comprobada melante la pre- 

de la certificación de su partida de naciimento o en 
su defecto pot cualqaier otro documento de igual valor jho- 
batoiio-

Artícuío 43.—^  al momento de su afiliamto o con poste
rioridad, el parücip^rts presestasa is o ^ ms ^ a á e m e s ^  

tí INPREUNAH la anotará es d  e^redieotery no p o ^  
gir nuevas jffu^jas cuando baya de pagar la indemmzaaón para 
el cas» de sguerte u etoeem ia

Artículo 44.— Los años de senióo y  tiempo de cotizat^  al 
INPREÜNAH, deberán ser comprobados mediante certificación ex- 

por ét r^paríameoto de Paaorni de la üWAH.

Artíctd» 4&—Ea ei cómpitio déi tiescgm trtíi^ado, se tom^ 
rás es fas afies eonopletas de servio» más ia paste decir
mal eqiñvsdeide por ^  periodo fmoriooañn. En « i  áfiimo año de 
labmes, a  fete fuere igual o superiw a los seis meaes, se tocuKá 
como año oms^eto.

ĉiwwcmft para dicho eómpobo  ̂se tomará en cuenta el tiem
po que el participante haya estado gozando de petnñso con goce 
de sueldo por razón de licencias, enfermedad, becas o cualquier 
otra causa, siempre y cosido dnrsite ese período h^ran estado 
cotizando al INPREUNAH.

c^ T W U o  m

PE LA JÜBÍtACION

Artícu6>46.—LA jub^adóo es la imita -ñtafitía, pagadera cor 
perioSeádad sensual, a qiK tienen derecho los partic^aates ai 
haber conpSdo s i SBSsó de qusoee (1^ «Sos de senticio ocs-

tínuo o alterno; que hayan cumplido 60 años de edad y además 
un mínimo de cinco (5) anos de cotizar al INHREüHAH- Se ex
ceptúan de esta disposición los participantes que tienen actual
mente veinticinco (25) años de servicio y sesenta (60> años de 
edad, a los que el INPREUNAH otcegará la jubiladón eqiávalents 
al 90% del sutído nítoánal

Estos participantes tendrán el idazo de un ( I )  año ccmtado 
a partir del 1? de juSo de 1989 para acídense a Ja ji^ lación , en 
caso contrarío, deberán cotírar al INFREüNAH y  julnlarse 
acuerdo a las disposcicBies establecidas en este Reglamento Ge
neral y  acreditándose al INPREüNAH en cualquier <mso los va
lores por letioactivo de costo de vida y  años de servicio adeuda
dos jKX la UNAH al trabajador, inciaidos en el Acta Especial del
4 de marzo de 1988.

Si el partitípante optare por jubilarse dentro d tí ^lazo se
ñalado, la jubilación se calculará conforme a lo previsto en el 
Artículo N? 49 de este R^lax&ento General y  la diferencia en 
caso de no alcanzar el 90% la financiaiá la UNAH.

Los participaiites que tieoa i actnalanmite «atore quince (15> y  
veinticuatro (24) años de servicio y  sesenta (60) años de edad, 
podrán jabilame de confonsódad a las dis^tosicúmes establecidas 
en éste Regjamerto General y  acreditándose a l B«>REUNAH en 
cnalquier caso los vaíoíes por retroactivo de costo de vida y  años 
de servicio adeudados por Ja IB4AH al trabajador, incluidos en el 
Acta Especial del 4 de marzo de 1988.

Artictdo 4 7 .- ^  jaÍMÍac»óa p o ^  ccoigaise por rtíiro  votoi- 
tario y  óbSgatorio.

La pitehicMn pee retiro voluteario, tendrá l u ^  cuando el 
participante ejexxate su deredm en cualquitt momento, a pmtir 
de la fecha de haber cumplido con los reqirisitos a que se refiere 
el Artículo anterior. La jubaaei^ pt» retiro ób^atorio, ttíidrá 

cocido tí participairté ha^á cmepSáo. tí tiesto  de servicio 
y cotfeacídH reqaerída y ateaupsado la edad de 65 anos.

Artíctío partídpantes qne no Imbi^ido cmnpBdo
la edad requerida pero temendo cumplidos los años ^  s e r r ^ .  
V se retiren del mismo, conservarán su derecho a jubilarse al
L igair la edad *  «pte se t í .A r t i^  W
áón  de este derecho es esrin ya te  con t í  beneficio &  separación, 
correspondiendo al partidpante optar entre uno u otro.

A rtie tí» —El jacKto m e»q»al de la jubilación igual
al 2.7B9, de la  cantidad que restíte de m uSt^ñc» tí satído p i^  

los últimos 36 sueldos devengados, pot
años de servicio acreditados. El monto mensual

«o d r* ser inSerk* t í  salario mimmo estipulado
5  « e n »  » %  * l  prom eto

Qtbtenid».

A rtíctío  50—íata  dbteae» la jjBbi,lacirán por retiro ítoluntanO; 
típarticipaate deberá presetóar ante tí INPSEUNAft la s o B ^ d  
correspondteate en ékiaawaBiio q f»  éste le p r o p ^ ^ a ^  a ^ -  
p ^ ^ ^ te ^ r io c u m e o t t »  que en t í  imamo se s e f ^  te jubila-

par retiro Obligatorio se.ofaxgárú de oficio.

A ztíctío  5 I.Í—Co«eapoodea la Junta D iretíiva déí INSGEUNAH, 
t í  otoeganitíito de las jebilaGiOQies o lo  denegación en su caso, 
previo de la Gtíeneia Gcwaral.

A rtietío  52.—Si un pwticipeBte muere después de babee ad
quirido el derecho a ptícibir la jubílací<ki o después de habtíSas 
estado £sfrntando, su cónyuge supérstite, hijos y  p aá r^  todos 
eUos dependi«ites económicamente y  detHdaanentfe acreditados, 
tendrán derecho a continuar lecibítíidola •por t í  númaro de trein
ta y  stís (36) mensuafidades.

cA p rro to  TV

DE LAS PENSR^^IES POR INVALIDEZ

Artículo 53-— La penáón por invalidez, es la renta víbffida 
pagadera con periotícidad mensual a que los paity-ipay t̂̂ ve pe. 
neaderedtoCBaadoaegaseeoeaeiad e cnftaBiedadedeaeeideate 
les sotwevfene v ía  fottí »  pecití pemnatte^e  ̂ e
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mental, que los imposibilite para el normal desempeño de sus 
funciones o labores.

Artículo 54.—Para los efectos de determinar si proceden las 
pensi<Hies por invalidez, se considerará inválido a un participante 
cuando mediante evaluación practicada por una tema de médicos 
al servicio de las instituciones del Estado, se compruebe que el 
participante está incapacitado o inhabilitado para cumplir con
venientemente los deberes del cargo que en el memento de inva
lidarse estuviere desempeñando o para trabajar en cualquier otro 
empleo retribuido con un sueldo igual, o por lo menos al que 
percibía en aquel momento.

Artículo 55.— N̂o se concederá la pensión cuando el estado 
de invalidez sea como consecuencia de un acto intencional u ori
ginado por algún delito cometido por el participante, debidamen
te congHObado.

Artículo 56.—El monto de la pensión por invalidez se deter
minará de igual forma que la jubilación y en ningún caso será 
inferior al 65% del sueldo que devengaba al momento de sobre
venirle la enfermedad o acóidente causante de la invalidez.

Aitfculo 57.—m participante tendrá derecho a percibir pen
sión por invaEdez desde el- momento en que sea declarado in
válido. Quedando sujeto el pago de dicha pensión a que la Junta 
Directiva del INPREUNAÍÍ la ^auebe. .

. Artículo 58.—Corresponde a la Junta Directiva del 
INPREUNAH, aprobar o d e n ^ r  el otcffgamiaito de las pensio
nes por invaEdez previo dictamen de la Gerencia General, y la 
misma tendrá un plazo de tres (3). meses contados desde la fe
cha en gu eq í participante tenga derecho a pensión para resolver 
lo pertinente.

Artículo 59.— T̂oda pensión tendrá el carácter de jnxmsio- 
nal en los dos (2) primeros ^ o s  de disñute. Durante -ese periodo 
el participante que estuviéiré disfrutando dé im a - pensión por 
invaEdez, estará obligado a someterse a cuantas evaluaciones 
médicas áe. le exigieren para deteimmair e t  estado de salud y 

de incapacidád.

" El INPREUNAH sn ñ ^ rá 'lo s  “gastos incurridos por el-pen
sionista en el cumplimiento" de esta óbl^ación.

Artíctdo 60.— Â1 finalizar el período provisional de la pen
sión y  oído el <ficteinen d é la  Gerencia General, la-Junta Direc
tiva, confirmará el carácter vitalicio de la péhsión si -procediere 
o en su defecto la revocará.

Artículo 61 .^ ^ i Qpnxo. resultado de las evaluaciones médi
cas se encontrase que el pénsioiradó se ha 'recobrado de su in- 
v'aEdez, ló suficiente para desempeñar un cargo retribuido con 
un. sueldo igual o p t» lo menos al que percibía al tiempo de su 
retiro, cesará él pago de penskhi y  ei participante tendrá 
derecho a. ser; repuesto a cfialquí® cargo al servicio d&la UNAH 
que tenga tuia retribución igual ó por lo--ráenos,, a la que.re
cibía al cesar por; razona W  su invaEdez. -

Artículo GZ.— Cuando la Junta Directiva dd INPREUN.AH 
dé acuerdo con los dictámenes médicos 'correspondientes resol- 
v-ieré que há cesado la in i^dez, éste soÉcftarí a la UNAH, por 
medio de la autoridad corf&pondiente, que emplee nuevamente 
ai participante en un caigo cuyo salario sea igual o mayor que 
él^que- dicho partícqiante perciE^ ai cesar por razón' dé la in- 
váEdez.

La UNAH queda obEgatía.a readm'itir a su servicio al men
cionado participante.

Artículo 63.—Si el pensionado rehusare someterse a las eva
luaciones médicas que se lé indiqumi o rehusare desempeñar el 
cargo que se le huláese asigriado rie conformidad con sus céq>a- 
ddades, perderá’éi derecho a seguir recibiendo la pensión por 
invaEdez.

Articulo -64.—Revocada ia-pemsié^ ¿1-peasioeista podrá se- 
guk- goaando..^. ia, násma: hasta- por me
ses, t ie n ^  durante el cual ¿  INPREÜNAH y  la UNAH, defini-

lán la restitución del pensionista a su cargo o en otro de acuerdo 
con sus capacidades, con un salario igual o mayor al que per
cibía ai momento de su retiro. En caso de que la UNAH no rein
tegre al pensionista dentro de los tres (3) meses, deberá pagar 
al INPREÜNAH las pensiones que éste pagó después de los tres 
(3) meses arriba indicados.

Articulo 6S.^-Sí im pensiorñsta muere después de haber ad
quirido el derecho a percibir la pensión o después de haberla 
disñutado, sus beneficiarios tendrán derecho a continuar reci
biéndola por un número de 36 mensualidades.

CAPrruiJír v

BENEnCIO POR MUERTE DEL PARTICIPANTE

-Artículo 66.— Â1 ocurrir la muerte de cualqui® participante 
sujeto a este régimen, el INPREUNAH pagará a los beneficiarios 
desuñados, una indenanización equivalente a la suma de los si
guientes valores:

a) Una cantidad igual a 24 veces el sueldo ménsual que el 
participante devei^ába al momento del acaecimiento de 
su muerte. Dicha cantidad no podrá ser menor de 
E. 12,000.00.

b) En caso de muerte accidental, 36 veces el sueldo que de
vengaba al momento de su muerte..

c) Además en ambos casos, e l 50% del monto que por con
cepto de beneficio, dé separación le hubiere correspondido 
de acuerdóla! Artículo No. 70.

Artículo 67.—El participante tendrá en todo tiempo dere
cho a designar o cambiar sus beneficiarios ya sea por acto entre 
vivos o por causa de muerte.

CAPITULO VI

DEL AUXILIO FUNERARIO.

Artículo 68.—Si el participante no hubiere designado bene
ficiarios tendrán derecho a recibir la indemnización;

- a) Los Mjos menor^^de edad y  l̂a viuda(o), eompañera(o) .de 
■ hí^ar quien los representará

b) A  falta de las perstHías indicadas =:ett'él inciso anterior, las. 
que conforme a la Ley obtengan la posesión efecti-va de la 
Eerenrda del o de la cmisante. .

Articula 691— latca^ádad-que^p^- ctmc^ito de. auxilio fu
nerario se dará a los fam iliar^ que acreditaren dicho gasto, será 
igual a dos veces y  medió el sueldo mensual que'estuviere de- 
v«igando el participajnte al momento de su jfaUecimiento. Es 
atendido que esta-cantidad no-sérá-inferior a L. 2;700.00 ni su- 
p^ ior á L. 5,000.00. -

CAFTTÜLO Vn

DE LA SSPARACK»!

-Artículo 70.— Cuando un participante, cese en sus servicios 
en la UNAH y  por consiguiente se separe del INPREUNAH sin 
haber adquirido derecho a |tú>ilación o-pensirhi alguna, conforme 
a este R ^ Iamento, tendrá derecho a que le devuelvan todas las 
cotizacimaes efectutidas por-él al INKRElSíAH mág los intereses 
que las añsmas- hayan dev®^ado. Pievia,^ solicituá del partká- 
pateje,:^ INPRj^JNAH dentrq de-tm plazarie dos meses proce- 
d®á a efectuar la devolución



LA GACETTA —  REPUBLICA DE HONDURAS— TEGUCIGAI^PA, D. C.. 30 DE JUNTO DE 1989

Articulo 71.— Ŝi el participante optare por no retirar el 
monto, que por concepto de separación le correspondiere, el 
INPREUNAH lo transferirá a una cuenta especia!, reconociendo 
^m ím ente el interés probado por la Junta Directiva y el par
ticipante pasará a una situación suspensiva con derecho a rein
tegrarse al INPREUNAH.

Artículo 72.—El participante que reingrese a la UNAH y 
por t^ to  al INPREUNAH y  hubiere hecho uso del derecho es
tablecido en el Articulo No. 70 precedente, estará óbiigado a 
reintegrar la suma que haya recibido, mág los int®eses calcu
lados a la tasa promedio del rendimiento de las inversiones y 
conforme lo disponga la Junta Directiva.

Tltiilo V

c) Conocer y  examinar ios contratos que celebre el INPRE- 
UNAH para OímiHObar si están conforme a lo resuelto por 
la Junta Ediecüva.

d) Informar periódicamente a la Jimta Directiva y a la Ge
rencia General del INPREUNAH sobre el cumplimiento de 
sus atribuciones.

e) Certificar los estados financieros.

f ) Otras que sean propias de un Auditor o le señale la Junta 
Directiva del INPREUNAH.

Ittulo VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y  COMPLEMENTARIAS

DE LA nSCALEZACION Y AUDITORIA CAMTULO I

CAPITULO I DISPOSICIONES TRANSITORIAS

X  LA FISCALIZACION

Artículo 73,— L̂as funciones de inspección y fiscalización de 
cuentas del INPREUNAH y  la revisiihi de sus operackaies, esta
rán a cargo de la Contraloría G®i®al de la R^úbhca.

Artículo 74.—Cuando la Contraloría General de la R ^ú - 
blica, realice fiscalización de la administración del INPREUNAH, 
la Gerencia General proporcionará toda la información perti
nente y  lo hará del conocimiento de la Junta Directiva-

Artículo 75.— L̂a Auditoríá Interna del INPREÜNAH estará 
a cargo de un Auditor, nombrado por la Junta Directiva, durará 
en sus funciones tres (3) años, pudiendo ser reelecto y sólo po
drá ser removido de su cargo por las causales establecidas en 
el Artículo No. 18 de este R^Iamento. El Auditor Interno infor
mará Erectamente de su cometido, á la Junta Directiva del Ins
tituto.

La AuEtoría interna tendrá la función de órgano asesor, 
de coaatird y  fiscalizácíóo de todas las operaciones del INPRE- 
LJNAHL

Artículo 76.—Para optar al cargo de Auditor Interno se re
quiere:

S®-.hGíidureñD por nacimiento.

b) Ser mayor dé edad y estar en pleno goce de sus derechos
. civiles, -

c ) Poseer el título de licenciado err Goníaduría Pública o. Pe
rito Mercantil y Contador Público.

d ) Haber desempeñado igual o similar cargo y  poseer una ex
periencia luofesionál no rñenor de cinco (5) años.

e) No ser cónyuge ni ten® ningún vínculo de parentesco con 
los miembros de la Juntá Directiva, Gerente y  Subgerente 
General dei. SiPREUNAH dentro de los grados que estable
ce este R^^m ento General. .

f ) No estar moroso con la Hacienda Pública.

g ) Estar cEegiado y  solventé crwi su organización.

Artículo 77.— Son atrítmcicmes del Auditor Interno:

^  Fiscalizar ccmstantemente las operaciones contEiles, finan
cieras. administrativas y  la ejecución presuptrestaria del 
INPREUNAH.

b) Coaocéc, examinar y vigilar que se implementen y ejecu
ten las resolucktties de la Junta Directíva en función de 
las disposkñmes de este R^lain®ito General y otras que 
se ftmítan

Artículo 78.— Las cotizaciones personales de ios participan
tes al INPREÜNAH, iniciálmente serán canceladas a éste, por la 
UNAH, mediante mensualidades vencidas, de acuerdo con los 
porcentajes inEcados en los Artículos 25 inciso “b” , 26 y 27 de 
este Reglamento; con créÍEto al- 70% de la deuda que por años 
(te servició y  (tostó de vida mantiene la UNAH con los trabaja
dores con dereciio en. tal sentido.

Eñ «caso (fe qué él partidgíante se retirara dé laborar cop la 
UNAH y  por consiguiente del INPREÜNAH, sin que la UN.AH 
hubiese terminado de (ancelar ó aport® ál INPREUNAH el 70% 
adeudado al en^leado por concepto de retroactivo, el saldo adeu
dado y  no tirar^érído al INERHJN.AH, su jtóigo será -respímsabi- 
lidad directa/de la  UNAH,

'A rtícE o 79.—Una vez que la UNAH haya canchado âl 
INPREUNAH la deuda del 70% <pié por con c ito  de retroactivo 
mantiene indepenEentemente con cada participante, éste está 
obligado a (tontiniñir aportado ál 0^*í®ÜNAH, mediante la de
ducción respe(^va, la cuota que cqrregtonda éeigúir el . porcen
taje estáblecidp ente! Artículo No. ¿S.tletíáiO .dq este Regla- 
m®ito General

Artículo 80.—Eñ caso dé que cuálquief' tiabajádor 'pór ta
zones lea les  quedara excluido dél INPREUNAH y con (juien la 
UNAH tuviera deuda* por eGncüe|(to'dé Eetroactívó; éstar-he "obliga 
a caiKtoíarlo -S^ún porcentajes y tiempo" estaláecidos en el 
-Artfculb No.'26.:de erte R^lámento.. S  la atuáción fñ^scieia 
(te la "UNAH-16 p erm itid  se podrá" considerar, di pagó anticipa
do y  de una sola vez de los-valórés adeudados a los* émpieados 
referidos en este -Articulo.

Si los ^abajadores aquí mencionados 'sê  retiraran .de labo
rar en la UNAH, el .pago de lo adeudado deberá de
una sola "véz, pmto. ccm. las' otras ontidades qué en d®ec3io pu
dieran correspc®d®Ies.

Artteulo 81.̂ —H  INPREÜNAH atsffljárá, dE -l® o. E á  mes de 
enero al 30 del mes'de-junio de.ma.neveci®it(»:noyettta fJ990). 
E  p ^ o  delp®sonE que ya se enmientra grrzmKte de la .jobiia- 
<ñ<kt bajo los ptoceclimiartos áctirahn®ité. .estáblecidc^ en el 
ent®rdido (pre la UNAH rdnte^ará al INPREUh^i E  monto de 
ios vahwes <|ae se p^!u®i por ese ccaícepto, a más tardar él 31 
de Eciemiue de mil novecientos noventa (1990). :

-Artículo 82.—La UNAH asumirá el p ^ o  dri 50% de los 
gastos dé operádón o  áE^aistráciEí'i^^lNI^EtEUNA^ pcu" el 
tátouno~de un-aSó <tontád(>-á partir del ini(ño'"foriñal“de opera
ciones del INPREÜNAH. Postezkffln®ite á ése término, los g£^ 
tos totales necessúctes pEa íá  ádñnámstrac55p~ (te!' B«í®üH.AS, 
serán cubiertos 'por é^^y-déteriñhiadós p®  la Junta -Dwectiva, 
de confbmüdad oon 1(^ hiEces actuariales del mismo.

Artteute fin f e  <pje e l INÍRÉEJÑAH ctomifece_ .̂.á fim-
ctenar átecaadáméñte,‘ l¿  UNAH se,ctóá]^méte>,dotarlo'de' jas 
instalacioiies ̂ "firicas necesarias. ' ^



10 LA GACEH’A  — KEPUBLECA DE HONDURAS.—TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE JUNIO DE 1989

Artículo 84.—La UNAH continuará haciéndose cargo du
rante el s^undo semestre de 1989 de las obligaciones siguien
tes;

a) El retiro de los trabajos por incapacidad total o permanen
te, como-lo señala la Cláusula No. 107 del Sexto Contrato 
Colectivo.

b ) Pago de indemnización por muerte según lo señala 
Cláusula No. 105 dél Sexto Contrato Colectivo.

la

c) Pago de gastos mortuorios según la Cláusula No. 106 del 
Sexto Contrato CEectivo.

d) La UNAH continuará aplicando la Cláusula No. 112 y US 
del Sexto Contrato Colectivo.

e) En virtud de que el INPREUNAH no ccaitempla beneficios 
por salud, la UNAH seguirá manteniendo los servicios mé
dicos para los trabajadeses del CÜRLA en los térmiiios es
tablecidos ^  el Contrato Colectivo.

Artículo 85.—A partir del 1® de julio de mil novecientos 
noventa (1990), la UNAH queda liberada de la obligación de ju
bilar a cualqulér trabajador aún cuando baya cumplido con los 
requisitos dél retiro jUtovisional fe e  se ba venido exigiendo an
teriormente para tal fm; y  la misma pasa a ser del INPREUNAH, 
bajo las concEciones establecidas en este Reglamento Genoral.

Artículo 86.—El ESffiREONAH, no otorgará el beneficio de 
jubilación a sus participantes, aún otando ya hajran cumplido 
con el tienqm de servioo y  de edad requeridos, durante los pri
meros cinco años de su fondmianüaito, contados a partir de! 
lero. de julio de mil novecientos ochoite y  nueve (1989).

£1 INPSEUNAH oHLsiderazá y  resaivetá loo casos de inca
pacidad debidamente comptobados se^tbi lo  pcecqituado, asi 
como lá prestacífei de los servicios indicados ean este Regíamen- 
to General

Artículo 37.—Loe trabajadores de la UNAH que al erígiezar 
la vigencia de éste Reglamento, hayan cumpEdo los requisitos 
del retiro provisional omiiemplafes en el crmvmiio colectivo vi
gente, podrán obten® el beneñmo fe  la jubilación en. un psxíoio 
no m®ior de cinco (5) años, cotizando al INPREUNAH durante 
igual término y  cunqilidos los demás requisitos establecidos.

A itícolo 88.*—Los éK4iab^adares f e  la UNAH, que se en
cuentren gozando la ccsuIígíód f e  letiio  pzoviskHial según lo es
tablecido en el Sexto Contrato Colectivo^ a partir fe l lero, fe  
jofio fe  1990, pasarán a s®  responsatúlidad fe i INHlEUNAfí ®i 
las omdicxmes qoe éste establezca.

Artículo 89.—Los ®npleados permanentes que estén suje
tos y  cubiertos por otras leyes de previsión social, acepto lo 
que se refiere al IHS5, formarán parte fe l INKIEÜNAH, en tan
to un estuiño actuarial no detemnne lo  contiaxio.

Articrilo 90.—Los trabajadores que habiendo sido pensióna- 
dos por la UNAH y  pea* recuperar su cápatidad p®a traba j®  se 
vuelvan a copüadar por la nfema, se les suspenderá él goce de 
la pensióa pnmsionat, estoiá oidigado a cotizar al INFREUNAH 
y  tendrá deroáio a que te aumente su ^dñlación. en im dos <2) 
por ciento de sn salario base ratosoal per cada doce meses 
fe  cotizacife.

Artículo 91.—Ü o  obstante lo dispuesto en el Art£cttfe> Na 48 
fe  éste Reglamentoi. los p®tíc^)antes que hubéeimi' cnnyiido. la 
edad requ®idai pero no c®B|diAen en los años f e  s®vieéa y/o 
el período de cotizaóón que se recgitere pena j^ñlazse. pofeán 
contmaar ® i sus funciones basta cuaqfe' con esos leqiositos.

Artfcolo 92.— L̂as oñeutas administrativas INPREUNAH, 
dfe®án estar organizadas a más tardar él primero (le ra ) de ju
bo y  su funckmamiento será a partir f e  la mísnaa fecha

CAPTIULO H

DI^K>SICIONES CCaCLEMENTARlAS

Artículo 93.—^Ningún participante que haya sido jubilado 
o pensionado por el INPREÜNAH, podrá desempeñar cargos re- 
mon®ados públicos o privados. La contravención a este Articu
lo dará lugar a la suspensife imnediata del pago del beneficio 
exigiéndtfle además, la devohwáón fe  las cantidades p®cibidas 
indebidamente.

Artículo 94.—Una misma persona no puede disfrutar simul
táneamente de dos (2) o más pensiones por jubilación otorgadas 
por el INPREUNAH y  otro Sistema; se exceptúa lo que se refiere 
al IHSS, en vista de que se seguirá aportando al mismo.

Artíciilo 95.— L̂as pensiones y  jubilaciones que se otorguen 
a favor de los participantes se pagarán por mensualidades ven
cidas.

Artículo 96.—El INPREUNAH podrá investig® cuando lo 
estime conveniente la s«q>erviv®icía de los jubilados o pensio
nados.

Artfcuío 97.—Cada dos (2) años cuando menos, el 
INPREÜNAH hará una revisión de la.cnantfa de las jubilaciones 
y  pensiemes para mejorarlas, fe  acuerdo cotí el inscremento ®. 
el costo de la vida. La revalorización se hará siempre que la ca- 
paddad f inand®a del INPREÜNAH lo p®mita y  de acuerdo con 
lo que indiquen los estudrós actuariales.

Artículo 98.— Contra las resoluciones de la Junta Directiva, 
cabrá el recurso de reposición arrie el mismo fegano y  subsi- 
(fiáriammite él de apdadón arrie la instanda judicial corres- 
ponifiente.

Articulo 99.— L̂as aedones que se d®iven de las prestacio
nes establecidas en el presente Reglamento General, isescnlK- 
lán en dheo (5) años, contados desde la fecha del acontedmieiv- 
to que tes dio origen.

£1 {riazo anterior no correjEá cuando los beneficiarios justi
fiquen mediante documentatíón, no hab® tenido ctHiodnñeíito 
del ferecho constituido a su favor. -

Artículo 100.—La ÜNJQl y el SITRAUNAH de mutuo acu®- 
do o por iniciativa de alguno de ellos, podiáín) solidtar a la ins
tancia l^íslativa correspondieirie, el z a i^  fe  Ley a este R eg i
mentó Gen®al en el mmnento que se estime oportuno.

Artículo 101.—No se continuará pagando ninguna presta- 
tífe , cuando se compruebe que el beneficiario la obtuvo ñaudu- 
tentamente, qnedmido sujeto a las responsabifidades legales co
rrespondientes.

Artículo 102.—El presente Regimentó General deja sin nin
gún valor ni efecto todas las disposidones, acuerdos, resoludones 
emitidas oon anteriOTidad que se opongan al mismo.

Artículo 103.—El presente R eglam ^o General, entrará en 
vigaicia a partir fe ! primero (le ra ) de julio fe  1989, previa su 
aprobación por el Consejo Universitario.

Dado &x la dudad de T^ucígalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los catorce días dd mes fe  junio de m il novecientos 
ochenta y  nueve.

POR LA UNAH POR EL SITRAUNAH

Lie. J ® ^  Om® Casco Zelaya lie . AnsilfO Maxadiaga
®®ctor Presidente Junta Directiva

Central

30 J. 89.


